
  

  

A low Accionistas y Míerubros del Directorio de 
COMPAÑIA TRANSPORTACIÓN TRATLERA NACIONAL C.T.TN.S.A. 
Osa, mado 

  

To He revisado el Polanco general y culo de rovllados de, COMPAÑIA 
TRANSPORTACIÓN TRAILERA NACIONAL CTE. SA. al 31 de 
Diciembre del 2012 y los comepondienes estados de resultados, cambros on el 
patcimonto de uioulstas y cambios en la siuoción Fnncicra por el amo 
terminado cn cua fecha, stos estados financieras son responsabilidad e la 
Administación de lu Compañía. MG responsabilidad comuste en <miir uu 
informe sobre estos estados financieros en base a mi revisión 

  

2. Mi revisión Io eectuado. mechunte pruebas de lu evidencia. quo rospala Jas 
cias y revelaciones en los cstados financieras, y mediante el uso do las 
avibmeionos y cumplimiento de las oblizaciooes dpuestas en el arículo 
279 de lu Ley de Compañías y la Resolución No 921410014 que 
contiene el Keglamento que establece los roqudsios — mimos. oe 
deben contener los. informes de los comisarios de fas compañías sujetos 
al cmirol de in Superintendencia de Compas”. Comu parte do esta 
revisión cfocnie pruebos dol cumplimiento poc parte de COMPAÑIA 
TRANSPORTACIÓN TRAILERA NACIONAL C-T:EN. S.A. si sun 
cadimicitradores relación a 

    

  

+ +2 cumplimiento por parte de los Admimiradors, de normes legales, 
estatura y coglamentaras así como de Js resoluciones de la Junta General 
y del Directorio 

Sila comespemaca, lo libros de actas de Jona Geveral yde Disctori 
Smprabanes y libros de coutabiidad. se llevan $ se consersan de 
ontarmidad con las disposicion legados 

+ Respeto a les proccdimaentos del cuatro! interno, ho revisado que las 
peracionos so realizaron y 5e registre vpormanamente con unturizaciones 
generales y epecilicas de Ta ndminisiación, ex las cuentas apwopiadas y en el 
periodo vota, con el ubjeta ce la emisión ue los sado fuancieras al 31 

¿e Dickembre 2012. 
  

+ Que los cxuados Finocoros son comfubles, han sido clatorados de acuerdo. 
«un los principios de contabilidad goncralmene noopuados on e sudor, Foto 
+ Nous Internacionales de Tafocinación fuanciora(NIER), de ucuendo 4 las 
disposiciones Icgalen vigentes.



3. Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones gue, en am opunión, se 
Vonideren incumplimiemos por parte de COMPAÑIA TRANSPORTACIÓN 
TRAILERA NACIONAL C TEN. S.A con las disposicioncs mencionadas 
mel pácialo2, porel año termuado al 31 de Diciembre del 2012, 

4. No lubo limitaciones na colaboración prestada por los Aciminisrlores de a 
Compañía on lación con la revisión y oran pruebas efectuados 

5. La bue u la ceciión y otras pruebo cftcmadas, no ha llegado 
«onocimiento nión asunto con respecto a os proocdimiemos de vil auerno. 
¿e lu Compañía. cumplimiento de presentación de garmmtas por pure de Jos 
Adminisradores, omisión en el unden del ¿ía delas Juntos Cicncrales, propuesta 
de renovación de kn Almimsiradores y denuncias sobre la gestión de 
dminbaradorex. que me hicieran pomsar que debea ser informados u ustedes. 

  

Hat 
ANC No. 0.1418 
Comivario Principal 

 


